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Piden licencia tres diputados (as) para
separarse del cargo temporalmente

 La solicitud fue turnada a la JUCOPO, para posteriormente ser votada.

Durante la quinta sesión ordinaria del primer receso de la LXIV Legislatura, las diputadas
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, Miriam Judith González Sheridan y el legislador Juan
Nicolás Callejas Roldán, solicitaron licencia temporal para separarse del cargo.

La diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, del Partido de la Revolución Democrática
(PRD) solicitó licencia en el periodo comprendido a partir del 29 de marzo, hasta el 6 de julio;
la legisladora independiente, Miriam Judith González Sheridan del 27 de marzo y hasta el 4
de julio y el diputado Juan Nicolás Callejas Roldán del Partido Revolucionario Institucional
(PRI) del 29 de marzo al 15 de julio.

La solicitud fue turnada a la Junta de Coordinación Política  (JUCOPO) y se tomará a
consideración en la próxima sesión.

Las y los diputados también aprobaron por unanimidad, la licencia solicitada por el
Presidente municipal de Omealca, Pedro Montalvo Gómez, a partir del 28 de marzo y hasta
la fecha que concluya su mandato.

Por lo que se acordó llamar al suplente para que asuma el cargo.
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